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IV B. (Sólo para centros de mmos de 8 unidades y Colegios Rurales Agrupados)

ALUMNOS/AS DEL CENTRO:
Ed.Inf· 10Ed. 2°Ed. 10Ed. 2"Ed. 1° Ed. 6°EGB 7°EGB 8°EGB Total

Prim. Prim. Prim. Prim. Prim.
1° ciclo 1° ciclo 2° ciclo 2° ciclo 3° ciclo

N° TOTAL IDE UNIDADES:
MARQUESE LO QUE CORRESPONDA:

UNIDADES AGRUPADAS I I ZONA RURAL I
UNIDADES DISPERSAS I I ZONA URBANA I

Caso de estar situadas de manera dispersa indlqucsc los nombres de las localidades y rellénese una ficha
por cada localidad con todos los datos del presente anexo.
LOCALIDADES:

IV C. (Sólo para centros de Educación Especial.)

TIPO DE DISCAPACIDAD N° DE
ALUMNOS/AS

TOTAL

IV D. (Sólo para centros de Educación de Adultos.)

ACTIVIDADES EDUCATIVAS REGLADAS Y NO REGLADAS QUE SE N" DE
DESARROLLAN EN EL CENTRO ALUMNOs/AS

TOTAL DE ALUMNOS/AS DEL CENTRO .

•

271 71 ORDEN de 18 de noviembre de 1994 por la que se convoca
concurso para la selección de centros PÚblicos de enseñan~

zas no universitarias que deseen incQrporarse al Proyecto
Mercurio para desarroUar proyectos educativos que ·inte
gren los medios audiovisuales en dichas enseñanzas.

En el curso académico 1985--1986 comenzó el desarrollo del Proyecto
Mercurio para la introducción de los medios audiovisuales en las ense
ñanzas básica y media. La incorporación de centros educativos a la fase
experimental del proyecto se dio por terminada en el año 1988.

A partir de 1990, a través de sucesivas convocatorias anuales se selec
cionaron nuevos centros educativos para extender la experiencia acumu
lada durante los años de la fase experimental a un mayor número de
centros.

Con el objetivo de aumentar progresivamente el número de alumnos
y alumnns que realizan actividades escolares utilizando tecnologías auriio
visuales, Sf' considera necesario continuar la extensión del Proyecto Mer
curio a nUevos centros,.atendiendo a criterios que refuercen la igualdad
de oportunidades. Una igualdad de oportunidades real para todos significa
que es necesario dar prioridad a aquellos que se incorporan al sistema
educativo en una situación de desventaja por razones que remiten a carac
terlsticas personales, sociales o'culturales. Los centros en los que se esco
larizan alumnos con necesidades educativas espedales, o que pertenecen
a minorías étnicas o culturales, así como los centros situados en zonas

rurales o zonas de un entorno social deprimido, Serán objeto de atención
prioritaria en esta convocatoria.

Por ello, el Ministerio <!e Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero.-Convocar un concurso para la selección de, al menos, 100
centros públicos que deseen utilizar los medios audiovisuales en distintas
áreas, asignaturas o ciclos y no hayan sido seleccionados para el Proyecto
Mercurio en años anteriores. Podrán concurrir centros públicos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia que impartan enseñanzas
no universitarias.

Segundo.-Los centros..-que deseen particIpar en la presente convoca
toria, a excepción de los que aparecen citados en.el apartado tercero y
los que imparten enseñanzas de régimen especial, deberán comprometerse
a desarrollar un máximo de tres y un mínimo de dos proyectos de entre
los recogidos en el anexo 1. El desarrollo de dichos proyectos en ningún
caso supondrá el aumento del número de horas lectivas para los alumnos
y alumnas. -

Tercero.-Los centros de Educación Primaria de menos de ocho uni
dades y los Colegios Rurales Agrupados que deseen tomar· parte en el
presente concurso participarán en la convocatoria con un único proyecto
(1.14 del anexo 1) y deberán presentar una solicitud firmada por el Director
o I1irectora del centro, acompañada de los datos que se indican en el
anexo rv, así (;0100 un dbcumento en el que se exponga el aprovechamiento
que piensan dar a fas recursos audiovisuales que redban.
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Para estos centros no será de aplicación lo que se establece en los
apartados segundo, cuarto y quinto.

L~ solici tud y el resto de la documentación se dirigirá al Director o
Directora provincial del Ministerio de Educación y Ciencia y se entregará
o remitirá por correo certificado al Registro de Entrada de la Dirección
Provincial correspondiente en el plazo de cuarenta días naturales a partir
del siguiente a la publicación de la presente Orden en el _Boletín Oficial
del Estado_. Una copia de la documentación quedará archivada en el centro.

Cuarto.-La solicitud de participación en el Proyecto deberá ir acom
pañada de la siguiente documentación:

1. Actas del Consejo Escolar )O' del Claustro de Profesores con acuerdo
favorable para la participación en el presente concurso.

2. Datos del centro de acuerdo con el anexo 11 de la presente Orden.
3. Un documento en el que se describa la viabilidad del desarrollo

simultáneo de los proyectos elegidos de los que se recogen en el
anexo 1, el aprovechamiento que piensan dar a los recursos audiovisuales
que reciban y la manera en que serán compartidos por los distintos pro.
yectos que el centro solicita desarrollar.

Además, por cada uno de los proyectos de los recogidos en el anexo I
en los que se desee participar:.

4. Relación de los Profesores y Profesoras que se responsabilizan del
desarrollo del proyecto, de acuerdo con el anexo III.

5. Un documento en que se reflexione sobre el proyecto elegido y
se concreten, entre otros, los siguientes aspectos: Integración de las acti
vidades del proyecto en la programación del departamento o ciclo corres
pondiente; organización ~e la clase y coordinación de las actividades dél
proyecto con' la organización general del centro (horarios, distribución
de espacios, etc.). Este documento se incluirá, además, en el Proyecto
Curricular de Etapa.

Quinto.-La solicitud y el resto de la .documentación, firmadas por el
Director o Directora del centro, se dirigirán al Director o Directora pro.
vincial del Ministerio de Educación y Ciencia y se entregarán o se remitirán
por correo certificado al Registro de Entrada de la Dirección Provincial
correspondiente, en el plazo de cuarenta días naturales a partir del siguien
te al de la publicación de la presente Orden en el .Boletín Ofidal del
Estado_. Una copia de la documentación que .se presente se archivará
en el centro.

En el caso de centros dependientes del Ministerio de Educación y Cien·
cia, situados en Comunidades Autónomas con transferencias plenas en
materia de Educación, la solicitud S~ remitirá a la Directora del Programa
de Nuevas Tecnologías, calle Torrelaguna, número 58, 28027 Madrid. Para
los centros dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia ubicados
en el extral\Íero, la solicitud deberá presentarse a la representación diplo.
mática u oficina consular en el respectivo país, para su informe y remisión
al Programa de Nuevas Tecnologías de la Infonnación y de la Comunicación.

Sexto.-De acuerdo con las Ordenes de 29 de junio de 1994, rélativas
a la organización y funcionamiento de las escuelas de educación infantil,
colegios de educación primaria e institutos de educación- secundaria, en
cada centro seleccionado habrá un Profesor o Profesora responsable de
medios audiovisuales, nombrado por el Director o Directora y bajo la depen
dencia del Jefe o Jefa de Estudios.

Séptim·o.-Este Profesor o Profesora responsable tendrá como funciones
las recogidas en las Ordenes de- 29 de junio de 1994 citadas y que son
las que se relacionan 3: continuación:'

a) Fomentar la utilización por parte del resto de profesorado de los
medios audiovisuales en su actividad docente.

b) Coordinar las actividades que se realicen en el centro en relación
con el uso de estos medios.

c) Elaborar al principio del curso ~n proyecto de actividade.s en rela
ción con la. incorporación de estos medids, que se incluirán en la pro
gramación general anual, así como una Memoria anual de las actividades
realizadas.

d) Facilitar y coordinar la utilización de los medios audio~isualf's

en la formación del profesorado.
e) Convocar y coordinar las sesiones de traba,io de los equipos de

Profesores y Profesoras que participen en el programa.
f) Cualquier otra que le encomiE'nde el Jefe o Jefa de estudios relativa

a la utilizadón de los medios audiovisuales como recurso didáctico.

El profesor o profesora responsable pertenecerá al equipo de alguno
lit' los proyeq\.os solicitados.

Octavo.~·l. Los Profesores y Proft'soras responsables de medios audio
visuales asistirán a un curso específico de den horas que constará de
Ulla fase presencial y otra no pres~~ndal, disenado por el Programa de

Nuevas Tecnologías. La fase presendal, de' una duración mínima de setenta
horas, tendrá lugar en el mes de julio de 1995.

2. Los contenidos de fonnación se estructurarán en bloques temáticos
relativos a aspectos técnicos de los medios audiovisuales, ejemplos y expe·
riencias de la i.ntegración de los medios audiovisuales en el currículo y
funciones del responsable de medios audiovisuales.

3. El Programa de Nuevas Tecnologías de la Información y de la Comu
nicación, a través de las Direcciones Provinciales, Embajadas (l de forma
directa, convocará a los Profesores y Profesoras asistentes a lCste curso
antes del 15 de junio de 1995.

4. Si el Profesor o Profesora que el centro propone ya ha participado,
a través de otro centro, en los cursos de Responsables de Medios Audio.
visuales correspondientes a otras convocatorias, podrá solicitar a la Direc
tora del Programa de Nuevas' Tecnologías la exención de la asistencia'
al curso.

5. Si el Profesor o Profesora que el centro propone inicialmente como
responsable de medios audiovisuales no pudiera asistir al curso específico
de formación, la Dirección del centro deberá elegir otro responsable anu·
lando la propuesta anterior. La propuesta de nuevo responsable se elevará
a la Dirección Provincial de Educación al menos quince días antes del
comienzo del curso, adjuntando los datos del nuevo responsable que se
requieren en los distintos anexos a la.Orden y el proyecto a que se acoge.
La Dirección Provincial de Educación hará llegar esta información al Pro·
grama de Nuevas Tecnologías para que éste pueda posteriormente proceder
a convocar a la nueva persona designada.

6. La formación de· todos los Profesores y Profesoras implicados en
cada uno de los proyectos se desarrollará a lo largo del curso 1995·1996.
Estos Profesores y Profesoras, como resultado de la formación recibida,
realizarán actividades con sus alumnos y alumnas al menos durante los
dos cursos siguientes, 1996-1997 y 1997-1998, utilizando los medios audio.
visuales. Las actividades que se desarrollen en cada ciclo, área d asignatura,
se récogerán en las correspondientes Memorias de programación de ciclo,
área, seminario o departamento que se incluyen en la programación general
anual del centro y, al final de curso, en la Memoria: de actividades del
centro.

7. Para el seguimiento y valoración de las actividades realizadas en
el segundo y tercer curso de participación en el Proyedo Mercurio,
1996·1997 y 1997·1998, respectivamente, se creará una Comisión evalua
dora en cada Dire<.:ción~rovincial cuya composición será la siguiente:

Presidente: El Jefe o Jefa de la Unidad de Programas.
Vocales:

Un miembro del Senicio rle Inspección Técnica de Educación.
El Director o Directora de un centro de Profesores y "e Recursos.
Un Asesor o Asesora técnico docente de la Unidad de Programas
Un Asesor o Asesora de Nuevas Tecnologías de un centro de Profesores

y de ,Recursos.

La Comisión utilizar:á como documentos para la valoración de las acti
vidades, la programación general anual del centro y la Memoria de acti·
vidades, así como todos aquellos informes que se considere oportuno
recabar.

8. La Comisión se reunirá al finalizar el segundo y tercer curso lectivo
de participación del centro en el proyecto, y elevará al Director o Directora
provincial una propuesta de asignación de 1,5 créditos a cada Profesor
participante evaluado po&,itivamente y de tres créditos de formadón al
responsable de Medios Audiovisuales.

9. Los centros participantes en la presente conv~catoria podrán, a
partir del curso 1998-1999, ampliar el número de proyectos, previa apro
bación del Claustro. Para el desarrollo de dichos proyectos podrán C'llltar
con las publicaciones sobre Nuevas Tecnologías cuyos derechos sean pro
piedad del Ministerio de Educación. El profesorado de los nuevos proyectos
podrá crear grupos de trabajo en los centros de Profesores y de Recursos
o integrarse en los ya existentes, siguiéndose la normativa vigente en lo
que se refiere a su constitución y certificación de actividades.

Noveno.-l. En cada Dirección Provincial se constituirá una Comisión,
compuesta del modo siguiente:

Presidencia: El Director o Directora provincial del Ministeoio de gdu·
_ cadón y Ciencia o persona en quien delegue.

Vicepresidencia: El .refe o Jefa de la Unidad de Programas Llu('ativos
de la Dirección Provincial.

Vocales:

Un Asesor o Asesora técnico docente de la Unidad de Programas
Erlucativos.

Un Asesor o Asesora dI" Tt'cllologías Audiovisuales de uno de los eentros
de Profesores de la provincia, elegido por sorteo.
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Un Inspector o Inspectora de Educación de la Dirección Provincial
correspondiente.

Secretaría: El Secretario o Secretaria de la Dirección Provincial o per
sona en quien delegue.

2. Esta Comisión válorará las solicitudes teniendo en cuenta la docti·
mentación aportada, la experiencia en el ámbito de la innovación educativa
del equipo, así como la formación y experiencia del mismo en el uso didác
tico de los medios audiovisuales. Se valorará preferentemente que el centro
pscolarice a alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales,
o que pertenezcan a minorías étnicas o culturales, así como que se encuen
tre situado en zona rural o de entorno social deprimido. También se valo
rará que entre los miembros del equipo figuren Profesores o Profesoras
que hayan pertenecido anteriormente a equipos pedagógicos del Proyecto
Mercurio en otros centros. Asimismo, en los casos de los centros de ense-
ñanzas medias, se valorará, también con carácter preferente, la partici
pación del centro en el plan de implantación anticipada de la Educación
Secundaria Obligatoria.

3. Las Direcciones Provinciales, dentro de los treinta días naturales
siguientes a la finalización del plazo de presentación de las solicitudes,
en"iarán al Programa de Nuevas Tecnologías de la Información y de la
Comunicación del Ministerio de Educación y Ciencia una copia del acta
de la Comisión y una copia de toda la documentación aportada por los
centros evaluados por la Comisión. Cada Dirección Provincial solicitará
a los centros evaluados los datos que no se hayan cumplimentado y sean
requeridos por los anexos, con el fin de disponer de toda la información
necesaria antes de remitir la documentación al Programa de Nuevas Tec
nologías. El acta incluirá:

a) l.a relación de los centros que concursan, ordenados según la valo
ración efectuada por la Comisión.

b) La denominación de los proyectos que solicitan desarrollar, que,
de acuerdo con lo establecido en el apartado segundo, no podrán ser más
de tres.

c) La concreción de los criterios utilizados para la valoración de las
solicitudes.

Décimo.-El Programa de Nuevas .Tecnologías de la Información y de
la Comunicación realizará la selección definitiva de los centros entre los
participantes en la convocatoria, basándose e-H las actas remitidas por
las Direcciones Provinciales y, en su caso, en los proyectos que, deseen
desarrollar. Mediante Resolución de la Secretaría de Estado de Educación
se hará pública, antes del 15 de junio de 1995, la relación de centros
seleccionados,

Undécimo.-El Ministerio de Educación y Ciencia, a través del Programa
de Nuevas Tecnologías de la Información y de la Comunicación, dotará
a los centros seleccionados del material que se determine de acuerdo con
los proyectos aprobados. Estos centros recibirán, a lo largo del cur
so 1995-1996, una dotación de 150.000 pesetas, para los gastos de puesta
en marcha de los proyectos, que se harán efectivas con cargo 8'la aplicaeión
presupuestaria 18.09.4220,229.

Duodécimo.-El·Programa de Nuevas Tecnologías de la Información
y de la Comunicación se pronunciará sobre la aprobación de cada uno
de los proyectos presentados por los centros seleccionados en base a su
viabilidad y dictará las normas para el desarrollo de los que sean admitidos.

Decimotercero.-La selección de un centro por esta convocatoria podrá
anularse y la dotación de material ser retirada por el Programa de Nuevas
Tecn.ologías de la Información y de la Comunicación, previo informe de
la Dirección Provincial correspondiente, en base a la infrautilización o
uso no adecuado de dicho material en relación con los objetivos de los
proyectos aprobados.

Decimocuarto.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de Educación
para dictar las instrucciones oportunas para la ejecución de lo dispuesto
en la presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del EstadÜf'.

Madrid, 18 de noviembre de 1994.-P, D. (Orden de 26 de octubre
de 1988, «Boletín Oficial del Estado- del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Umos. Sres. Directores generales de Centros Escolares, de Formación Pro
fesional Reglada y Promoción Educativa, de Renovación Pedagógica
y de Coordinación y Alta Inspección.

ANEXO 1

Proyecto Mercurio

Relación de los proyectos a los que se puede concurrir y tipos de
centros a los que van dirigidos,

Durante la etapa de transición hacia el nuevo sistema educativo, las
actividades del actual curso 6.0 de EGB se podrán planificar como ense
ñanza globalizada, y en este caso se incluirán en el proyecto 1.4, o b!en
como actividad propia de un área del ciclo superior de EGB y entonces
se incluirán en el proyecto específico correspondiente.

1.1 Proyecto de Educación Infantil.
1.2 Proyecto de Primer Ciclo de Educación Primaria.
1.3 Proyecto de Segundo Ciclo de Educación Primaria.
1.4 Proyecto de Tercer Ciclo de Educación Primaria· (1.er curso

del3.er ciclo de Primaria y 6.0 de EGB).
1.5 -Proyecto de Matemáticas en centros donde se imparta el ciclo

superior de Educación General Básica, Bachillerato Unificado Polivalente,
Formación Profesional o Enseñanza Secundaria.

1.6 Proyecto de Ciencias de la Naturaleza en centros donde se imparta
el ciclo superior de Educación General Básica, Bachillerato Unificado Poli
valente, Fonnación Profesional o Enseñanza Secundaria.

1.7 Proyecto de Ciencias Sociales, Geografía e Historia en centros
donde se imparta el ciclo ~superior de Educación General Básica, Bachi
llerato Unificado Polivalente, Formación Profesional o Enseñanza Secun·
darla.

1.8 Proyecto de Lengua y Literatura Española en centros donde se
imparta el ciclo superior de Educación General Básica, Bachillerato Uni
ficado Polivalente, Formación Profesional o Enseñanza Secundaria.

1.9 Proyecto de Lengua Catalana y Literatura en centros de las islas
Baleares donde se imparta el ciclo cupcrior de Educación General Básica,
Bac~hillerato Unificado Polivalente, Formación Profesional o Enseflanza
Secundaria.

1.10 Proyecto de Idiom~ Extranjero, Inglés y/o Francés, en centros
donde se imparta el ciclo superior de Educación General Básica, Bachi
llerato 'Unificado Polivalente, Formación Profesional, Escuelas Oficiales
de Idiomas o Enseñanza Secundaria.

1.11 Proyecto de Educación Plástica y Visual en centros donde se
imparta el ciclo superior de Educación General Básica, Bachillerato Uni
ficado Polivalente, Formación Profesional o Enseñanza Secundaria.

1.12 Proyecto de Educación Física en centros donde se imparta el
ciclo superior de Educación General Básica, Bachillerato Unificado Poli
valente, Formación Profesional o Enseñanza Secundaria.

1.13 Proyecto de Mlísica en centros de Primaria, Secundaria Obli
gatoria, Bachillerato Unificado Polivalente o Conservatorios de Música,

1.14 Proyecto de Centro en centros de menos de ocho unidades donde
se imparta Educación Primaria o Colegios Rurales Agrupados. (Proyecto
único).
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ANEXO 11

Proyecto Mercurio

DATOS GENERALES DEL CENTRO
(Centros de más de ocho unidades)

NOMBRE DEL CENTRO:
Nivel Educativo:
Código del centro
Dirección:
Calle o Plaza
Localidad
Teléfono:

CPR en cuya demarcación se halla:

Número
Provincia Código Postal

Director o Directora:
Responsable de Medios Audiovisuales:
Situación administrativa del o de la Responsable:

Definitivo/a....... En expectativalProvisional.......
Número Total de alumnos/as (diurno): .
Número Total de alumnos/as (nocturno): .
Número Total de profesores/as: •
Proyectos a los que se concurre (para centros que concurren a los proyectos l a 13)

Proyecto en el que partICIpa el o la Responsable de los 2 ó 3 del cuadro antenor: .......

Número de Porcentaje sobre el total de

Número y nombre del proyecto según el Anexo I profcson:slos profcsoroslas del
participantes en el semiqario, ciclo,
proyecto dcparÍamcnto o área

I
2·
3

. .

Porcenll\ie de alumnos/as, con respecto al total del centro, a los que afectarla el desarrollo de los. proyectos: ..

En el centro se desarrolla de forma experimental la Educa<:ión Secundaria Obligatoria: Si:.... No: ....

Número de profesores/as participantes en los proyectos que ya han recibido formación sobre la introducción de las
nuevas tecnologías en la Enseñanza dentro del proyecto Mercurio: ..

So'a: no sera vólido ningún nombre de proyecto que no S~ cor~spondacon los qUe se relacionan en el anexo 1de la Orden. De acuerdo con
la base segunda. se elegirón un máximo de tres proyectos y un ".ín;mo de dos tú entre los que se indican en el
anexo 1.
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ANEXO m
Proyecto Mercurio

(Centros de más de ocho unidades)
Relación de profesores/as que se responsabilitan del desarrollo de los proyectos.

NOMBRE DEL CENTRO:
LOCALIDAD: PROVINCIA:
PROYECTO (1):
Departamento. ciclo o área que desarrollará el proyecto:

BOE núm. 294

Apellidos y nombre N.R.P. D.N.!.

.

-c-

-- . "

Se adjuntará a esta hoja la relación de méritos de cada uno de los profesores/as en hojas separadas. Los méritos
alegados deberán poder justificarse documentalmente.

(1) Se rellenará una hoja por cada uno de los proyectos en que participen (lres como máximo y dos como minimo).
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ANEXO IV
Proyecto Mercurio

(Centros de Educación Primaria de menos de 8 unidades o Colegios Rurales Agrupados)

37365

NOMBRE DEL CENTRO:
ePR: I NIVEL EDUCATIVO:
CODIGO DEL CENTRO: I TELEFONO:
DIRECClON:
CALLEiPLA¿A: N°
LOCALIDAD:
PROVINCIA: I C. POSTAL:

Responsable de medios audiovisuales del centro

NOMBRE. v APELLIDOS DNI NltP
,

Situación administrativa del o de la Responsable

DEElwmVOiA ~.-!: f·)(PJ;('TAnvAlPROVlSIONAI.,.

..

Relación de profesores/as que tomarán parte en el proye;.;,;;,:·lo;•.;..._....,..--_==_-;
NOMBRE y APELLIDOS NRP

ALUMNOs/AS DEL CENTRO:
Ed.lnf IDEd. 2DEd. IDEd. 2°Ed. IDEd. 6°EGB 7°EGB' SOEGB Total

Primo Prim. Prim. Primo Prim.
lDcido 10 ciclo 2° ciclo 2° ciclo 30 ciclo.

.

N" TOTAL DE UNIDADES:
MARQUESE LO QUE CORRESPONDA:

UNIDADES AGRUPADAS I I ZONA RURAL
UNIDADES DISPERSAS I I ZONA URBANA I

Caso de eslar situadas de manera dispersa indiquese los nombres de las localidades y rellénese una ficha
por cada localidad con todos los datos del presente anexo.
LOCALIDADES:


